
INFORME DE COMISARIO RELATIVO A LOS ESTADOS
FINANCIEROS DE IMAGENET S.A. CORTADOS AL 31 DE
DICIEMBRE DEL 2016

§eñores Accionistas:

Por disposiciones de la "Ley de Conparlías" y con atención al reglamento expedido sobre los
reqüsitos mlnimos que deben contener los inforrnes de comisrio de las cbmpar'iías, presento a
consideración de la Junta General de Accionistas de IMAGENET S.4., el in-forme de
Comisario por el período terminado al 3l de Diciembre de2016.

1. En mi opinión se han cumpüdo razonablemonte con las nomras legales, estatutarias de
la Junta General así como del Directorio de la compdila.

Los señores administradores de la compañía han dado todas las facilidades pma el
desarrollo de mi trabajo.

La correspondencia: Las actas de Junta General y de Directorio, Talonario de
Acciones y Accionistas, los Comprobantes de Ingresog Egresos, Diarios y registos
mecanizados de la contabilidad se lo lleva razonablemente, de acuerdo con lo requerido
tanto por el Ministerio dg Finanzas como por la Superintendencia de Compañías. El
control interno para la salvaguarda de los activos de la comparlía es adecuado.

Los Estados Financieros son preparados en fomra ¡lssanizada y por lo tanto reflejan el
movimionto de transacciones de la compañí4 ddos que se los puede constatar en los
reportes de diarios y mayor que se encuentrm en custodia del departamento de
contabilidad, así como en respaldos de computación.

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con los principios de
contabilidad generalmente aceptados y las nonnas contables vigentes, por lo que
presentan razonablemente la situación financiera de la empresa.

Considerando las atribuciones y obligaciones de los comisariog debo informar a la
Junta General que he dado cumplimie,nto a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de
Compañías advirtiendo lo siguiente:

4.1 No existe requisito de prese,ntación de guantías de los administradores de la
compañía.

4.2 Se me ha entregado copia de cada uno de los balances de comprobación
corüados mensualmente.

4.3 He recibido los übros y docume,ntación de sopofe una vez cada tres meses, por
1o menos, durmte el ejercicio que inició el 1 de Enero y temrinó el 3l de
Diciembre de 2016.

4.4He recibido el Balance General y los Estados de Resultados para satisfacerme
de larazonabilidad de los mismos.

4.5 No ha habido necesidad de convocar por mi parte a la Junta de Accionistas.

4.6 No lta habido lugar a la 4pelación de la norma sexta del Aú1. 279 de la Ley de
Compañías.
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4.7 He sido convocado oporhrnanente a fi¡ de realizar infome a la Jrmta General
de la Emp,rw-

4.8 No ha húido razón para vigilar las qpcrasiones de la com@ía

4.9 He @ido y recibido los inf,ormes Ero he ctddo con'yenienteq a los
, Adrdnistradorcs de le empresa

4.10 No hahabido razónpraprqponer laremoción do los administradores.

4.1I No hs hsbido razún pra preseutr a la Jrmta Gencral denu¡cias sobre la
Administrrcióü.

5. El Resultado del Ejercieio fue Ccro;

furadeciendo la atención preshds a la preseute, me suscribo dp Ustedes.

Atentamate,
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